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Illlstrl."imo seüor:

PRANcrsco PRANCO

!i:: ;\IínL;l!'1.l ~1f' 1:::. Gnb-'.'l"nar·j0n
rOMAS GAR.IC'ANO GüÑ1

Articulo décimo.···Corresponde al Minísterio de la Gobern:'l
ci6n dicta r lns disposiciones necesarias en orden a la aplica
ción de este Decreto. que entrará en vigor el mismo dk\. JI'" .~',U

pl1blk3dón en (,1 (IBolel.ín Ofielal del F:stad(j»

As1 lo dispongo por el presente DeCTE:I.o dado d'; J\-bdr-lu
veim i~'.i'is de febrern de mil noverienloR ~~l'tE"nt:t

ORDEN ¡fe };i de /f:'/JT('I u dI! 1970 $,Qorc )Ufl.I;iOIlO·

miento de- la Comharía (kfl('rai. de la MúsÚ"u.

MJNISTEr~IO

EDUCACION y CIENCIADE

Por Ordel} de 22 de éllBrü de Hlti!J .'-:e o.eLermillITl'On la es
tructura y funciones de la Comisaria General de la Música
para la formación profesíOllal y educación de la sen&ibílidad
y gusto musical del pueblo espafioL la n~a;iz<cción de actividades
públicas en este sect,of, el fomenLo d", i~l" {)l'grmizadns por COf

pora'Ciol1€s, a..'>ocíaciones y pnriicubre¡.;, los incentivo,s a la crea
ción musical y especialmente la prom-oc:ió-n de jóvenes valore:;

La satisfactoria experiencia obtemda a través de las brillan
tes realizaciones logradas por dieha Comisaria, entre la;." que'
re destacan las Decenas Musical~8, Seminarios educativos y iv
organización de ias T€'cientes Jornadas Musicales UniversitarIas,
a.conseja simplificar la estructmfl. de la Comisaria General de
la Música, de modo que SE' haga má:~ faeil In ejecución de sus
proyectos y el €,jerci-eio de sus competencias. f~cil1tando a:·)1 el
progreso de la músicA de eaUdao. que e~ claro índice del des--
arrollo cultura.l de España.

En Sll virtud. a propuesta d~ la Djl'f'cCÍón General <1(- Bellas
Artes y previo cumplimiento de! ;Jl"tieulo 1:10 de b Llf'.\' Üf'
Procedimiellto Administrativo,

Este :'ilinisterio h:J: dj,c;pllesto'

Articulo l." La. Comisaria. General de 1::t Música estar~ in
tegrada JX)r el Comisario general €l Subcomisario técnico. los
Departamentos de Educación Musical y de Entidades 'Y Actos
Musicales. y unn; Secretaría General de la ComiSaría,

¡t:'~ cümputal'á ('omo doble tlem¡.k¡ lit> I:""IViL"iO hct1\',J f·H·<;":etd\.1o
e:l 1t'ni, :v ton concepto dI': .;ompeII3r~'-'1{¡U puf Sli '[ra~::judo Ci~ J~:

adicionará ("en.) coma cíncuenta puníu:\ it In puntw-lcJÓ1\ qtlf* Ji"':':

COfu'spondü, según la Tabla tk VüIOI'tlel.OneS vip,f'ntf's

Arth:wiu noveno.--F:n aquello,.; c:.\Sus 1'11 qU~' la~; pl:l¿~IS ql.H:' ~;<'

cubran en la Administración loc¡;d espanola een aITeglo al Tm'
sente Deer€'to pertenecieran n categorías sujetas ti. re!"t:l"Va pata
f'j personal militar. según h Ley de qnince de JulIo de mil no
vecientos cIncuenta y dos, y pff'C8ptOS. tllctl:u1o!\ par;), ~;u aplic~

cíón. sPTán al ('upo dA líhr~" díspo'~i('¡ón dI" I;l:; Cürpnr;v.'¡onf':'; Jo·
cales.

Art. 2." El Subcomisario técnico de la Música asistirá en
sus tareas al Comisario genf>..ral, le .,-;ustituirá €n Jos casos de
ausencia o enfermedad., ejercerá lBS funciones que le sean de~

legadas, coordinará los servicios de la. Comisaría y su cola~

ración con los de otros organismos oficia1es y cuidará de 18::'
relaciones internacionales en conexión con J().<:; Centros diu'c
tivos competentes en la materia.

Art. :~." Los Departamentos lell<il·án a su frente a. un AS.eS01'
y podrán wntar con la: colaboración, ocasional o perman(-nte.
de especialistas en las cuestiones (ie su competencia.

Art. 4y 1. Al Departamento de Educación Musical compe...
terá preparar las propuestas de planes para la formaei6n mu·
sies1 en los centros de Enseñanza Primaria, Media y Superior.
el fomento de la cultura musical por nuevos métodos pedagó-
gicos audiovisuales, asesoramiento de planes de ~nseñanza en
ios Conservatorios, así como documentar a dichos Centros sobre
nuevos métodos didácticos y propone!' su experimenta-tión

Articulo cuarto.--EI Ministerto de la Gobernueión, con arre
glo a la Orden que habrá de dictar, convocará l:"l oportuno con
curso para la adscripci6n del peTf\ona1 ~\ que se refieren los dos
arUculos precedentes.

Artículo quinto.--La expresada Orden de convocatoria habrá
de contener:

a) La determinación de las corporaclone" locales obligadas,
conforme al artículo terceTo, a la incorporación regulada por
este Decreto.

b) Las normas para la aplicación del derecho de quleneg
procedan de las islas Canarias a ser adscritos preferentemente
}1 Corporaciones de ias mismas

c) El orden de preferencia entre los concurrentes, en ra·
7,6n a la categoría de la titulación que posean para la adjudi
cación de las plazas que hayan solicitado,

d) La obligación de los concursantes de señalar el orden de
prelación de las Corporaciones especificadas según el aparta
do a) de este artículo

e) La facultad del Ministerio de resolver el concurso a la
vista de las peticiones formuladas, de las plantilla..<; de personal
de las respectivas Corporaciones, de la situadón económica dt'
las mismas y de la existencia de plazas similares V necesidades
de los servicios.

f) La indicación de que en el supuesto de solicitarse en el
mismo orden de preferencia una misma plaza por diversos conw
cursantes de igual categoria de titulación se tendrá en cuenta
la mayor antigüedad de los servicios prestados en la Adminis
tracIón local de Ifni, y en el caso de coincidir ésta. el mayor
número de hijos bajo la patria potestad.

g) Las demás formalidades y condiciones necesarias para
la adecuada tramitación del concurso.

Articulo sexto<-··La adscripción del personal a las plantillas
de las Corporaciones locales se ajustará a las siguientes reglas:

Primera.-El ingreso en el correspondiente Cuerpo o Grupo
tendrá lugar con efectos desde la fecha que determine la Orden
minIsterial antes aludida.

8egunrla.-Todos los funcionarios adscritos pasarán inicial~

mente, en su nuevo destino, a la misma situación en que se
encontraban en la plaza de proc~dencia, en propiedad, o corno
interinos o contratados

Por su parte, los excedentes voluntarios podrán pedir su in
corporación al servicio sin neeesidad de que haya transcurrido
~1 perlado de un año de8de el pase a dicha situación.

Tercera.-Los servicios prestados en la Administración local
de Ifni por el personal afectado por este Decreto serán compu
tados a todos los efectos como servicios prestados a la Admiw
nistración local española, con arreglo a la legislación vigente.

Cuarta.-La integración de los interesados en los Cuerpos o
Grupos, as1 como la resoluci6n de cuantos problemas concretos
puedan suscitarse en cada caso. se ajustará a las mismas nor
mas aplicadas a los funcionarios de Administración local como
si los integrados hubiesen venido ostentando la condición de
funcionarios de las respectivas Corporaciones.

Quinta.-Los funcionarios incorporados quedarán sujetos al
régimen juridico y económico del personal de la Corporaci6n
a que sean adscritos.

Articulo séptimo.-Los funcionarios pertenecientes a Cuer
pos Nacionales de la Administración Local española. que por
su condición ,de tales estuviesen desempeñando plaza en la
Administración local de I!ni, en treinta de junio de mil nove
cientos sesenta y nueve, serán nombrados por la Dirección Ge
neral de Administración Local, previa petición de los interesaw
dos y en calidad de interinos, para cualquiera de las vacantes
existentes en el cuerpo respectivo. según la categoria que posean.

Articulo octavo.-A los funcionarios a que se refiere el ar
ticulo anterior en el primer concurso en Que tomen parte se

Articulo terct'ru~Qulent·~ sean ph.,r.eaentt:-;J de la:; islas Ca·
narias y usen del derecho a gel' destinado:; a Corporaciones lo>
cales de' la.s mismas, que les (jtor~:a la dispo:~icslón final de la
Ley cincuenta y siete/mil novehE'ntos .':er:entu v nueve. de trein·
ta de junio, serán adscritos a MancomunidadeS Provinciales In
terinsulares, Cabildos .Insulares o Ayunt,amlentos de aquellas
Islas, cualquiera qne sea el censo de población correspondiente.

La adscripción de los restantes funcjonario~ quedará lirni
t&.da a todas las Diputaciones Provincinle,'; v [l los Avuntamien
tos con censo superior a cien mil hahitantes.

En todo CUSO, ninguna Corporación esturá oblIgada a. a~eptar

más de un funcionario a conSE'(>LlPn!~ia de la aplieaeión de este
Decreto.
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2.. Al Departamento de Entidades y Actos Musicales corres
ponderá la coordinación y realización de cuantos lleva a cabo
la Comisaría en el campo de la mÚSica, la danza y la ópera;
el asesoramiento y ayuda a Entidades públicas o privadas que
lo soliciten y la promoción de snE rnicürtivas, el fomento de la
creación artística y, en general, la promoción de jóvenes valores
musicales.

:i. :mI secretario de la Comisaria tendrú a su cargo la jefa·
tura del personal administrativo de la Comisaria y la gestión
~conómjco-ad.ministrativa de las actividades que programe r
realice la misma.

Art. 5.° Queda vigente la Orden de 22 de enero de 1969
sobre estructura y funciones de la Comisaria General dc la
Música en lo que no se oponga a la presente.

Lo "digo a V. L para HU conocimif'nto y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de febrero de 197fl.

VILLAR pALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellns Artes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 28 de febrero de 1970 por la que se
prorroga la entrada en ?)igor de la de 3 de julio
ele 1969 sobre marcado de clasificación y m.edida
de las pieles 11 cnero.,; curtidos,

Ilustrísimo sefior:

La Orden del Ministerio de Industria de 3 de julio de 1969,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio si
guiente, establece para los fabricantes de curtidos la obligación
de marcar los datos relativos a la clasificación y superficie de las
pieles y cueros curtido,; y el distintivo de cada fabricm1te.

El punto cuarto de dicha disposición fija la entrada en vigor
a partir de los seis meses de su publicación en el «Boletín Qfi·
dal del Estado», es decir el día 11 de enero de 1970, dando la
posibilidad de solicit.ar una prórroga de hasta otros seis meses
a las industrias que lo precisen

Habiendo solicitado el Sindicato NaClonal de la Piel se pro-
rrogue por seis meses con cará cter general la. entrada en vigor
de la mencionada Orden, este Ministerio ha: tenido a bien
disponer lo siguiente~

Primero....,...--La Orden de 3 de julio de 1969 sobre marcado de
clasificación y medida de las pieles y cueros curtidos entrará
en vigor 61 día 11 de julio de 1970,

Segundo.-Se deroga el párrafo segundo del punt.o cuarto
-rte la mencionada Orden. que estable{'ja; la posibilidad de so·
licitar prórrogas individmtles.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectOR.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 28 de febrero de 197ú.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Direct-or general de Industrias Texttles, AUmentarlas
y DiYersRs.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de AgriClll~

tura por la que se ji,jan para la actual campaña
las zonas olivareras (le tratamiento obligatorio con~

tra la «polilla» del olivo (Prays oleaell'u.s).

l,as sucesivas campañas experimentales realiZadas en varias
provincias, con evidente éxito, con t r a la «polilla» del olivo
IPrays oleaellus) hace aconS€jable el extender la lucha contra
Jacltada plega en beneficio de h. sanidad de nuestros olivares.

En consecuencia, vi.."tU$ las propuestas de las respectivas
Secciones Agronómicas y de acuerdo con 10 previsto en los De
cretos de 13 de agosto de 1940, 21 de diciembre de 1951, 23 de
noviembre ele 1956 ,v Orden ministerial de 9 de febrero de 1!l57,
€Sta Dirección Gt'neral de Agricultura ha dispuesto:

lo'> se declara obligatorio el tratallÚento contra la «polilla,»
del olivo (Prays oleaellus) durante la campaña de 1970 en las
provincias r zonas siguientes:

Provincia de Alrnel'ia

Todos lo~ olíval'es de Jos términos municipales cJ~ Piú:ma.,
Alcolefl y Canjúvar.

Pnmincia de Ari/-a

Todü-s lo" olivares de los t.él'míllos municipales de Arenas
de San Pedro. candeleda, Poyales del Hoyo y Mombeltrán.

Provincia de Badajoz

Todos lo,,; olivares de los términos municipales de Navalvi
llar de Pehl, Orellann la Vieja, Acedera, Entrín Bajo y Al
mendral.

En el término nll.micipal de Almendralejo. los olivares situ~

dos en la zona declarada obligatoria en la última campaña. y
que no fueron tratados.

Provincia de Cúcc1'es

Todos 10.1 olivares compre'.J.didos en las zonas de Alcúntara,
La Vera y Sierra de Gata.

Provincia de Castellán de la Plana

Todos los olivarps del término municipal de Rosell.

Provincia de Ciudad Real

En el ténnlno municipal de Alhambra, una zona compren
dida entre el río Azuer, carretera de La Solana a Infantes y
término de Alcubilla.

En el término municipal de Herencia, una zona limitada
al Norte, con el tél1nino municipal de Camuñas y Madridejos;
al Sur, con el término de Las Labores: al Este, con el término
municipal de Puerto Lápice, y al Oeste, con el término munici
pal de Vnhul'Ubia de los Ojos.

Provincia. de Córdoba

Todos los olivare--.s de lOS términos municipales de Bujalance.
Moriles, Pa,lenciana. La Carlota y Priego.

En el término municipal de Montoro, los olü'ares- compren
didos en la 7.ona de Campifla.

Provincia de Granada

Todos los olivares -de los términos municipales de Chime
neas, Huélior4Tiljar, Güevejur, Castril e Illora.

Provincia de Huelt'a

Todos los olivares de los términos municipales de Gibraleón,
Manzanilla, Hinojos. Chucena, Paterna del Campo, Puerto Mo
ral y Aracena..

Pro¡;incia de lluesca

Todos los oJivarf'-s de los términos municipales de Ayerbe
y El Tormillo.

PrO'l1incia de Jaén

Todos los olívares de los términos municipales de Arjonilln-,
Al'jona, Eseañuela, Porcuna, santiago de Calatrava, Jaba1quin~

too Higuera de Calatrava, La Guardia de Jaén y Jamilena.

Provincia de Málaga

Todo.<; 10.<; olivares de los términos municipales de Casarabo
nella, Ronda, Antequera, Gaucin. Alhaurin el Grande, Alameña
y Campillos.

Provincia de Salamanca

TocIos IOR olivares de los términos municipales de Garciblley
y Herguijuela.


